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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3160 Orden de 20 de mayo de 2019 de la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, por la que se convocan subvenciones 
para entidades del Tercer Sector de Acción Social, destinadas 
al desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social en la Región de Murcia durante el año 2019.

BDNS(Identif.):456308

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios

1. De acuerdo con el artículo 3 de las bases reguladoras, podrán acceder a 
la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
entidades que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector de Acción 
Social en los términos previstos en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer 
Sector de Acción Social, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas al menos con 2 años de antelación a la fecha 
de la convocatoria de subvención.

b) Estar inscritas en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (en adelante RCSS) y tener autorización para la 
realización de las actividades objeto de la subvención, de conformidad con el Decreto 
n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. 

Las actividades objeto de los proyectos presentados, deberán estar 
autorizadas en dicho Registro con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión de la presente subvención.

c) Carecer de fines de lucro.

d) Tener fines institucionales adecuados y recogidos como tales en 
sus estatutos propios para la realización de las actividades consideradas 
subvencionables de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de esta Orden.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
con la Seguridad Social y por reintegro de subvenciones, impuestas por las 
disposiciones vigentes.

f) Tener implantación en la Región de Murcia, contando con sede o al menos 
delegación permanente en la misma.

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente 
norma las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Segundo.- Objeto

1. El objeto de la presente Orden es convocar subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social en la Región de Murcia.

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan es promover y fomentar 
actuaciones destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la 
Región de Murcia.

Tercero.- Bases reguladoras

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden 4 de julio 
de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de estas 
subvenciones; por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como por cualquier otra disposición o norma del ordenamiento jurídico que resulte 
de aplicación.

Cuarto.- Cuantía

1. Estas subvenciones se concederán con cargo a la consignación 
establecida en la partida presupuestaria 18.02.00.313J.481.06 “Entidades 
benéficas de protección social”, código de proyecto 42115 “A organizaciones 
para la lucha contra la pobreza”, subproyecto 042115180001, por un importe 
máximo de 1.720.000,00 € (un millón setecientos veinte mil euros), de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2019, 
distribuyéndose en función de la naturaleza de los proyectos propuestos para 
su concesión. Dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí 
de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la 
resolución de la concesión.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación será de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM)» del 
correspondiente extracto de la convocatoria.

Sexto.- Otros datos

1. Será condición indispensable para acceder a la condición de beneficiario 
de estas subvenciones que el proyecto presentado por la entidad alcance la 
puntuación mínima de 40 puntos, tras la aplicación de los criterios objetivos de 
valoración, establecidos en el artículo 12 de esta convocatoria.

2. Las subvenciones que se otorguen para su ejecución podrán atender total 
o parcialmente el importe solicitado en función del crédito disponible y del orden 
de prelación resultante tras la aplicación de los criterios de valoración.

3. La duración de los proyectos presentados no podrá superar los 12 meses.

4. El periodo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2019.
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5. Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a presentar 
la justificación de las mismas ante la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales en el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del periodo de 
ejecución del proyecto subvencionado, todo ello sin perjuicio de la ampliación del 
plazo de justificación que pudiera concederse.

Murcia, 20 de mayo de 2019.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades 
(P.S. Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM n.º 49 de 28 
de febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Míriam Guardiola Salmerón.
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